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INFORMACION SOBRE LA DEUDA MUNICIPAL 
POR EMISION DE OBLIGACIONES

Empréstitos municipales en vigor en 1 de enero 
de 1963

Las Deudas consolidadas que el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid tiene en vigor en 1 de enero de 1963 son las siguientes:

1.—Deuda Villa de Madrid 1914, al 5 por 100.
II.—Deuda Villa de Madrid 1918, al 5 por 100.

III.—Deuda Mejoras Urbanas 1923, al 5,50 por 100.
IV.—Deuda Villa de Madrid 1929, al 5 por 100.
V.—Deuda Villa de Madrid 1931, al 5,50 por 100.

VI.—Obligaciones garantizadas de Ensanche, al 5,50 por 100.
VII.-Deuda Villa de Madrid 1941, al 5 por 100.

VIII.—Deuda Villa de Madrid 1941 (ampliación), al 5 por 100.
IX.—Deuda Villa de Madrid 1946, al 4 por 100 libre.
X.—Deuda Villa de Madrid 1956 (con aval del Estado), al 5 por 

100 libre.

Cualidades comunes a todos los empréstitos

Los empréstitos del Ayuntamiento de Madrid están compuestos 
de obligaciones al portador, amortizables a la par.

Los intereses se hacen efectivos, por trimestres vencidos, en 1 de 
enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada año, a excepción 
de los del empréstito Villa de Madrid 1956, que se hacen efectivos 
por semestres vencidos en 1 de enero y 1 de julio, y el pago de los 
reembolsos por amortización, al mes siguiente del de cada sorteo, 
con percibo de los intereses vencidos.
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El pago de intereses y reembolsos por amortización de estos em­
préstitos se encuentran cumplidamente garantizados con propiedades 
del excelentísimo Ayuntamiento.

La Corporación se obliga asimismo a consignar en todos sus pre­
supuestos ordinarios la anualidad correspondiente a cada empréstito 
para el servicio de amortizaciones e intereses.

Los resultados de los sorteos para la amortización serán expuestos 
al público e insertados en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Las obligaciones de sus empréstitos están consideradas como valo­
res públicos, y admitidas, por tanto, para su contratación oficial en la 
Bolsa de Madrid.

Estas obligaciones son aceptadas por su valor nominal como fian­
zas, garantías o depósitos para responder de las subastas y contratos 
de servicios celebrados con el Ayuntamiento de Madrid.

También son admitidos estos valores en pignoración al tipo y cam­
bio establecidos en las leyes para títulos de la Deuda pública de natu­
raleza similar.

* * *

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid ha demostrado siempre 
su fidelidad en el pago de intereses y obligaciones amortizadas de su 
Deuda municipal.

Verifica sus pagos, por mediación del Banco de España, a partir 
del primer día de los vencimientos respectivos, recibiendo a tal fin 
con un mes de antelación las facturaciones correspondientes. Estos 
pagos se efectúan con cargo a la cuenta corriente de «Fondos gene­
rales» que el excelentísimo Ayuntamiento tiene en dicha entidad 
bancaria, con lo que la efectividad de aquéllos queda plenamente 
garantida.

Realiza pagos mensuales de cuantos valores se le presentan al 
cobro durante el mes anterior, bien sean de vencimientos del año co­
rriente, o bien de vencimientos atrasados.

La bondad de los títulos de los distintos empréstit os en vigor del 
Ayuntamiento de Madrid lo demuestra su inmejorable rentabilidad 
neta en relación con la de otros valores públicos similares, rentabi­
lidad que exponemos en el último apartado de esta información.
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CARACTERISTICAS PARTICULARES DE CADA 
EMPRESTITO

I.—Villa de Madrid de 1914

Empréstito de 26.000.000 de pesetas al 5 por 100 de interés anual, 
amortizable a la par, a contar desde 1914, en un período máximo de 
cincuenta años.

Fué acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 9 de mayo 
de 1914, y autorizado por el Gobierno Civil el 25 del mismo mes.

Consta de 52.000 obligaciones, de 500 pesetas cada una (26.000.000 
de pesetas), y su amortización se verificará por sorteos públicos 
semestrales en los días 15 de marzo y 15 de septiembre de cada año.

Su emisión se hizo a los tipos de 92 y 88 por 100.
La anualidad con destino al pago de intereses y amortización es 

de 1.420.300 pesetas, siendo en la actualidad dos anualidades las 
que faltan para la total amortización de esta Deuda.

GARANTÍAS

El Ayuntamiento afecta a esta operación el producto de todos los 
impuestos directos e indirectos de la Villa, y el de todos sus bienes 
muebles e inmuebles.

II.—Villa de Madrid de 1918

El importe de este empréstito es el de 35.000.000 de pesetas, con 
un interés anual del 5 por 100, amortizable a la par, a partir del 
año 1919, en cincuenta años como máximo.

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 2 de agosto 
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de 1918, fué autorizado por real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 5 de noviembre del mismo año.

Se compone de 70.000 obligaciones de 5 0 0 pesetas cada una 
(35.000.000 de pesetas), y su amortización se efectuará por sorteos 
públicos anuales en el primer día hábil de la segunda quincena del 
mes de diciembre de cada año.

El tipo de emisión fué el de 91 por 100.
La anualidad destinada al pago de intereses y amortización es la 

de 1.887.300 pesetas, faltando actualmente seis anualidades para 
la total amortización de esta operación de crédito.

GARANTÍAS

Se destinan todos los ingresos que obtenga el excelentísimo Ayun­
tamiento como utilidades líquidas de la Necrópolis en construcción, 
y cuanto perciba por razón de Cementerios, sea cualquiera el con­
cepto en que lo recaude, como asimismo las procedentes del nuevo 
Matadero y Mercado de Ganados.

Esta emisión tendrá además como garantía la que corresponde 
a las restantes Deudas consolidadas, o sea el pioducto de todos los 
arbitrios, impuestos y recargos sobre contribuciones e impuestos del 
Estado, y el de todos sus bienes muebles e inmuebles.

III.—Mejoras Urbanas de 1923

Importa este empréstito 46.000.000 de pesetas, devenga un interés 
anual del 5,50 por 100, y su amortización, que comenzó en el año 1924, 
se efectuará a la par en un periodo máximo de cincuenta años.

Fué acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 19 de abril 
de 1923, y lo autorizó el Gobierno Civil de la provincia en 30 del 
mismo mes y año.

Está constituido por 92.000 obligaciones de 500 pesetas cada una 
(46.000.000 de pesetas), debiendo efectuarse su amortización por me­
dio de sorteos públicos anuales, que se verificarán en la segunda 
quincena del mes de junio de cada año.

Se emitió a los tipos de 92,50 y 95,75 por 100.
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Para atender al pago de sus intereses y amortización se aplica la 
anualidad de 2.705.300 pesetas, siendo el número de anualidades que 
actualmente faltan para su amortización total el de once.

GARANTÍAS

Las que en general corresponden a las demás Deudas consolida­
das, o sea el producto de todos los arbitrios, impuestos y recargos 
sobre contribuciones e impuestos del Estado, y el de todos sus bienes 
muebles e inmuebles.

IV.—Villa de Madrid de 1929

Este empréstito es de 30.000.000 de pesetas, al 5 por 100 de interés 
anual, amortizable a la par, desde el año 1931, en cuarenta y ocho 
años como máximo.

Fué acordado por la Corporación Municipal el 19 de julio de 1928, 
y autorizado por la Delegación de Hacienda de la provincia en 13 de 
noviembre y en 1 de diciembre de 1928, fué modificada su cuantía ini­
cial de 117.500.000 pesetas a la de 30.000.000 de pesetas, por acuerdo 
de la Corporación Municipal, en 1 de julio de 1930.

Está compuesto por 60.000 obligaciones de 500 pesetas (30.000.000 
de pesetas), efectuándose su amortización por medio de sorteos 
públicos anuales, que se celebrarán en la segunda quincena del mes 
de septiembre de cada año.

Su emisión se hizo al tipo del 91 por ICO.
La anualidad que se destina al pago de sus intereses y amortiza­

ción es la de 1.595.700 pesetas, faltando hoy dieciséis anualidades 
para la cancelación total de esta Deuda.

GARANTÍAS

Su garantía es la que en general corresponde a las Deudas conso­
lidadas, o sea el producto de todas las exacciones municipales, el de 
los recargos y participaciones sobre contribuciones e impuestos del 
Estado, y el de todos sus bienes muebles e inmuebles.
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V.—Villa de Madrid de 1931

Empréstito de 100.000.000 de pesetas, al 5,50 por 100 de interés 
anual, amortizable a la par, a contar desde el año 1931, en cincuenta 
años como máximo.

Fué acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 28 de julio 
de 1930, y autorizado por real orden del Ministerio de Hacienda en 6 de 
diciembre del mismo año.

Está compuesto por las siguientes obligaciones:
Pesetas

50.000 títulos serie A, de 500 pesetas................................................ 25.000.000
20.000 - - B,de 2.500 -   50.000.000
5.000 — - C, de 5.000 -   25.000.000

Total................................................................ 100.000.000

Su amortización deberá efectuarse por medio de sorteos públicos 
anuales, que se verificarán en la segunda quincena del sexto mes 
del ejercicio económico.

Se empezó a emitir al tipo de 84 por 100.
La anualidad que se destina al pago de intereses y amortización 

es de 5.641.000 pesetas, faltando en la actualidad dieciocho anuali­
dades para la total amortización de este empréstito.

GARANTÍAS

El excelentísimo Ayuntamiento afecta a esta emisión las que en 
general corresponden a las demás Deudas consolidadas, o sea el pro­
ducto de todas las exacciones municipales, el de los recargos munici­
pales o participaciones sobre contribuciones e impuestos del Estado, 
y el de todos sus bienes muebles e inmuebles.
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VI .—Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931

El importe de este empréstito es el de 100.000.000 de pesetas, 
devenga un interés anual del 5,50 por 100, y su amortización, a la 
par, se efectuará en cincuenta años como máximo, a contar del 
año 1931.

Fué acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 28 de julio 
de 1930, y autorizado por real orden del Ministerio de Hacienda en 6 de 
diciembre del mismo año.

Consta de las siguientes obligaciones:
Pesetas

50.000 títulos serie A, de 500 pesetas.......................   25.000.000
20.000 - — B, de 2.500 -   50.000.000
5.000 - — C, de 5.000 -   25.000.000

Total................................................................ 100.000.000

Su amortización se hará por medio de sorteos públicos anua­
les, y se verificarán en la segunda quincena del sexto mes del ejer­
cicio económico.

Su emisión dió principio al tipo de 84 por 100.
Para el pago de sus intereses y amortización se asigna la anua­

lidad de 5.906.000 pesetas. En la actualidad faltan dieciocho anuali­
dades para su total amortización.

GARANTÍAS

El excelentísimo Ayuntamiento afecta expresa y especialmente en 
favor de los tenedores de estos valores el producto de sus cuotas 
y recargos municipales ordinarios y extraordinarios de la contribu­
ción urbana, concedidos al mismo por el artículo 13 de la ley de 
Ensanche de 26 de julio de 1892, por el artículo 359 del Estatuto Mu­
nicipal y por los párrafos primero y segundo del artículo 53 del regla­
mento de obras y servicios municipales, aprobado por Real decreto 
de 14 de julio de 1924.
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VII .—Villa de Madrid de 1941

Este empréstito es de 250.000.000 de pesetas, al 5 por 100 de interés 
anual. Será amortizado, a la par, en un período de tiempo de cin­
cuenta años como máximo, a partir del año 1942.

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento el día 4 de junio 
de 1941, fué autorizado por el Ministerio de Hacienda en 15 de julio 
siguiente.

Está compuesto por las siguientes obligaciones:
Pesetas

125.000 títulos serie A, de 500 pesetas,......................................... 62.500.000
50.000 - - B, de 2.500 -   125.000.000
12.500 - - C, de 5.000 -   62.500.000

TOTAL............................................................... 250.000.000

Se efectuará su amortización por medio de sorteos públicos anua­
les, a celebrar en la segunda quincena del noveno mes del ejercicio 
económico.

Este empréstito se empezó a emitir a la par.
La anualidad necesaria para atender al pago de intereses y reem­

bolsos por amortización es de 13.695.000 pesetas, faltando actualmente 
veintinueve anualidades para su amortización total.

GARANTÍAS

Garantiza este empréstito el excelentísimo Ayuntamiento con el 
producto de todas las exacciones municipales, con el de los recargos 
y participaciones sobre contribuciones e impuestos del Estado, y con 
el de todos sus bienes muebles e inmuebles.

- 16 -
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VIII.—Villa de Madrid de 1941 (ampliación)

Exento del impuesto sobre emisión, negociación y transmisión de 
sus valores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del 
decreto de 25 de enero de 1946 y en la orden de 14 de mayo del 
mismo año.

Este empréstito Villa de Madrid de 1941 (ampliación), es de 
50.000.000 de pesetas, al 5 por 100 de interés anual, amortizable 
a la par en cincuenta años como máximo y a contar desde el año 
de 1952 (D.

Este empréstito fué aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
y autorizado por el Ministerio de Hacienda en 23 febrero de 1946.

Está compuesto por las siguientes obligaciones:
Pesetas

25.000 títulos serie A, de 500 pesetas............................................. 12.500.000
10.000 - - B, de 2.500 - ........................................... 25.000.000
2.500 - - C, de 5.000 - .......................... -................ 12.500.000

Total................................................................ 50.000.000

Su amortización se efectuará por medio de sorteos públicos anua­
les, a celebrar en la segunda quincena del noveno mes del ejercicio 
económico.

Se empezó a emitir al tipo de 77,39 por 100.
Para atender al pago de sus intereses y amortización se consigna 

en presupuesto la anualidad de 2.739.000 pesetas. Para su amortiza­
ción total quedan pendientes treinta y nueve anualidades.

GARANTÍAS

Esta Deuda consolidada tiene como garantía la que en general 
corresponde a las demás, o sea el producto de todas las exaccio­
nes municipales, el de los recargos y participaciones sobre contri­
buciones e impuestos del Estado, y el de todos sus bienes muebles 
e inmuebles.

(1) No pudo dar comienzo la amortización en el año 1946, como consta en las bases, por 
haberse emitido las primeras obligaciones en el mes de septiembre de 1951.

- 17 -
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IX.—Villa de Madrid de 1946. Primera emisión (libre 
de impuestos, al 4 por 100 de interés anual)

Exento de todos los impuestos actuales: impuesto sobre emisión, 
negociación y transmisión de valores, y del impuesto sobre intere­
ses y primas de amortización que establece el número 3.° de la ta­
rifa 2.a de la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. 
(Artículo 218 del decreto de 29 de enero de 1946 y ley de 17 de julio 
de 1947.)

Alcanza este empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera emisión), 
la cifra de 408.000.000 de pesetas. Su amortización se hará, a la par, 
en un período máximo de cuarenta y cinco años, comenzando a contar 
a partir del año 1953.

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 26 de septiembre 
de 1947, y autorizado por la Delegación de Hacienda en 17 de 
enero de 1948.

Está representado por las siguientes obligaciones:
Pesetas

20.400 títulos serie A, de 1.000 pesetas................................................... 20.400.000
32.640 - - B, de 5.000 -   163.200.000
16.320 - - C, de 10.000 -   163.200.000
2,448 - - D, de 25.000 —   61.200.000

Total................................................................. 408.000.000

Su amortización se efectuará por medio de sorteos públicos anua­
les, y se verificarán en el primer día hábil de la segunda quincena 
del sexto mes del ejercicio económico.

Este empréstito fué emitido al tipo de 97 por 100.
La anualidad asignada para pagar intereses y amortizaciones de 

esta Deuda es de 19.700.000 pesetas. Son, por tanto, treinta y cinco 
anualidades las que faltan para su amortización total.

GARANTÍAS

Esta emisión, según lo dispuesto en el artículo 173 del decreto de 
ordenación de las Haciendas locales, tiene como garantías las siguien­
tes, por el orden en que se enumeran:

- 18 -
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1 .a Los recargos especiales que para amortizaciones y anualida 
des de empréstitos señalan los artículos 167, 168 y 169 del decreto 
de 25 de enero de 1946, y cualesquiera otros especiales que pudieran 
establecerse en la forma y cuantía que la Corporación en Pleno 
acuerde, de conformidad con la legislación vigente.

2 .a Los ingresos del impuesto de usos y consumos de lujo, cedido 
por el Estado al Ayuntamiento en virtud de la ley de Bases de la 
Administración local de 17 de julio de 1945. (1)

3 .a Las contribuciones especiales que se recauden con ocasión de 
las obras que se ejecuten con consignaciones de este presupuesto ex­
traordinario.

4 .a Los ingresos privilegiados afectos al presupuesto del Ensan­
che señalados en los artículos 165 y 166 del decreto de 25 de enero 
de 1946, a cuyo efecto en dicho presupuesto ordinario especial se 
consignará cada año la parte de anualidad que corresponda reintegrar 
en el capítulo primero del presupuesto del Interior.

5 .a Las subvenciones que el Estado o Corporaciones de Derecho 
público pudiesen conceder con motivo de la ejecución del presu­
puesto extraordinario.

6 .a Los rendimientos que en general correspondan a las demás 
Deudas consolidadas, o sea el producto de todas las exacciones 
municipales, el de los recargos y participaciones sobre contribucio­
nes e impuestos del Estado; y

7 .a Todas las rentas y capitales procedentes de los bienes mue­
bles e inmuebles, derechos y acciones del Municipio.

PRIVILEGIO DE ESTOS TÍTULOS

Los títulos de este empréstito han sido declarados especialmente 
privilegiados, al objeto de constituir fondos de reserva de toda clase 
de Empresas, y singularmente en Compañías de seguros españolas 
o extranjeras que operen en la nación.

(1) Suprimidos por ley 85/1962, de 24 de diciembre de 1962, sobre reforma de Haciendas 
municipales sustituidas por los nuevos ingresos concedidos por el Estado.
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X.—Villa de Madrid de 1956, con el aval del Estado (libre 
de impuestos)

Este empréstito es de 1.400.000.000 de pesetas, al 5 por 100 de 
interés anual, libre de impuestos. Será amortizado, a la par, en un 
período de tiempo de cincuenta años, como máximo, a partir del 
año 1962.

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 27 de junio 
de 1956 en las condiciones que autoriza la ley de 12 de mayo del 
mismo año.

Está compuesto de las siguientes obligaciones:
Pesetas

100.000 títulos serie A, de 1.000 pesetas.......................................... 100.000.000
60.000 - - B, de 5.000 -   300.000.000
30.000 - - C, de 10.000 -   300.000.000
12.000 - - D, de 25.000 -   300.000.000
8 .000 - - E,de50.000 -  400.000.000

Total........................................................... 1.400.000.000

La amortización se realizará por sorteos públicos anuales, que se 
celebrarán dentro de la segunda quincena del mes de junio de cada 
año, en la forma reglamentaria.

Este empréstito se empezó a emitir al tipo de 99 por 100.
La anualidad necesaria para atender al pago de intereses y reem­

bolsos por amortización es de 78.766.000 pesetas, faltando actualmente 
cuarenta y nueve anualidades para su amortización total.

GARANTÍAS DE ESTA EMISIÓN

Esta emisión está garantizada:
a) Con el aval del Estado, otorgado expresamente por la ley, 

votada en Cortes, de 12 de mayo de 1956.
b) Con la responsabilidad del Ayuntamiento de Madrid y de todos 

sus bienes, derechos y acciones, inclusive con los Servicios munici- 
palizados, de conformidad con las leyes vigentes y por el orden de 
contratación de anteriores operaciones de crédito municipal. A efectos 
de esta responsabilidad, se consignará en los presupuestos ordinarios 
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del Ayuntamiento el crédito correspondiente para los servicios de 
amortización e intereses, en cumplimiento del artículo 6.° de la ley 
de 12 de mayo de 1956.

cj Con preferencia quedan afectos a las responsabilidades de esta 
emisión los ingresos especialmente señalados en la ley de 12 de mayo 
de 1956 a favor del Ayuntamiento, y que, según su texto, son éstos:

1 .° El 50 por 100 de las contribuciones especiales, por aumento 
de valor que se deriven de las obras, en una zona comprendida en un 
radio de acción de un kilómetro de cada una de las nuevas estaciones 
de la línea del Metro proyectada, sin excepción alguna, aun en las 
que se pague el recargo del 4 por 100 de Ensanche.

2 .° Un recargo del 100 por 100 sobre el tipo de imposición del 
arbitrio sobre incremento del valor y tasa de equivalencia de los 
terrenos enclavados en una zona igualmente del mismo radio que la 
anterior; y

3 .° El 50 por 100 del canon de explotación señalado en el ar­
tículo 3.° de la ley de 12 de mayo de 1956.

d) Además de la afección especial de los ingresos mencionados 
en el párrafo anterior, también queda con responsabilidad específica 
para este empréstito el arbitrio sobre la riqueza urbana del 17,20 sobre 
el líquido imponible autorizado por el artículo 557 y siguientes del 
texto refundido de la ley de Régimen local, correspondiente a lo que 
hasta hoy es la llamada zona de Ensanche de la capital; y

e) También se afectan a las responsabilidades derivadas de esta 
emisión los recursos especiales para amortización de empréstitos 
a que se refiere el capítulo VIII del título I del texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, por el orden que 
corresponda a las fechas de contratación de las distintas operaciones 
de crédito municipal.

PRIVILEGIOS DE ESTA EMISIÓN

Además de los de carácter fiscal, que luego se expondrán, tendrá 
esta emisión los siguientes privilegios:

a) Los títulos representativos de su Deuda serán admitidos, por 
su valor nominal, como fianza, garantía o depósito, pata xespondei 
de las subastas, concursos, concursos-subastas y toda clase de con­
tratos de obras y servicios del Ayuntamiento de Madrid.
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b) Serán considerados los títulos de esta emisión como valores 
públicos a todos los efectos, y de una manera singular, para su admi­
sión en la contratación oficial de Bolsa.

c) Serán admitidos los títulos de este empréstito en pignoración 
en el Banco de España por el 80 por 100 del valor efectivo, sin que 
pueda pasar del valor nominal.

d) Serán admitidos los títulos de este empréstito en la Banca 
privada, con las consideraciones que correspondan a los efectos pú­
blicos avalados por el Estado.

e) Serán declarados valores aptos para reservas de Compañías de 
seguros y capitalización, nacionales o extranjeras, que operen en 
España.

f) Serán considerados valores admisibles para las inversiones de 
las reservas legales de toda clase de Compañías o Empresas, inclusive 
las bancarias, con arreglo a la legislación en vigor; y

g) Serán autorizados estos valores para su inclusión entre los de 
carácter preferente para inversiones en las Mutualidades y Montepíos 
laborales y de funcionarios y en las Cajas de Ahorros.

VENTAJAS DE NATURALEZA FISCAL

De acuerdo con el artículo 6.° de la ley de 12 de mayo de 1956, con 
la ley de 17 de julio de 1947 y con el artículo 207 del reglamento de 
Haciendas locales sobre empréstitos en favor de los Ayuntamientos, 
se señalan las siguientes ventajas fiscales:

a) El empréstito quedará exento de toda clase de impuestos del 
Estado, Provincia y Municipio, inclusive de la tarifa II de utilidades, 
impuestos de emisión y negociación. (Artículo 6.° de la ley de 12 de 
mayo de 1956.)

b) El empréstito y todas las operaciones con él relacionadas, 
inclusive las de pignoración en el Banco de España, gozarán de la 
exención del impuesto de derechos reales y timbre, con arreglo a la 
ley de 17 de julio de 1947, en relación con el artículo 207 del regla­
mento de Haciendas locales y 6.° de la ley de 12 de mayo de 1956.

C) Estarán exentos del impuesto de la tarifa II de la contribución 
sobre utilidades el pago de los intereses y la prima de amortización 
de este empréstito. (Ley de 17 de julio de 1947.)
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d) Está exento también de todas las tasas municipales que el 
Ayuntamiento pueda utilizar como ingresos de sus presupuestos; y

e) Se conceden a estos valores las calidades señaladas en el 
artículo 9.0 de la ley de 16 de diciembre de 1954 y artículo 1.° de la 
orden de 3 de octubre de 1955 sobre inversión de capital enajenado, 
a efectos de la contribución sobre la renta, siempre que las reinver­
siones que se hagan con estos últimos sean por un período de tres 
años, salvo el caso de que, en el supuesto de enajenación, se invierta 
en plazo legal el total importe de ésta en alguna de las aplicaciones 
admitidas por la legislación vigente, o en las que, si procediere, 
puedan señalarse en leyes sucesivas.

Empréstito Empresa Municipal de Transportes de Madrid, 1949
(DEUDA CON LA GARANTÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID)

La Empresa emisora, domiciliada en Madrid, calle de Alcántara 
número 24, teléfono 225-61-61, inscrita en el Registro Mercantil, que 
explota como servicio municipalizado, con carácter de monopolio, 
los transportes urbanos de superficie de tipo colectivo, fué creada por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid de conformidad con lo 
autorizado por el artículo 134 de la ley de 31 de octubre de 1935, y su 
reglamento está sancionado por orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 6 de noviembre de 1947. Dicha Empresa responde del servi­
cio financiero de este Empréstito, contando además con la garantía 
del Ayuntamiento de Madrid, aprobada por orden del Ministerio de 
Hacienda de 26 de abril de 1949.

Este Empréstito está constituido por 125.000 obligaciones al porta­
dor, de 1.000 pesetas nominales cada una, numeradas del 1 al 125.000; 
devengan el interés del 6 por 100 anual (con impuestos a cargo del 
tenedor), pagadero por trimestres vencidos en 1 de enero, 1 de abril, 
1 de julio y 1 de octubre de cada año, y su amortización, a la par, se 
verificará dentro del plazo de veinte años, como máximo, a partir 
del 1 de julio de 1955; faltan, por tanto, doce sorteos para su amorti­
zación total.

El pago de los intereses y de la amortización se verificará por 
conducto del Banco de España, en virtud de convenio especial esta­
blecido.
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La emisión de este Empréstito se hizo al 98 por 100.
Estas obligaciones están consideradas como valores públicos, 

y admitidas, por tanto, para su contratación y cotización en la Bolsa 
de Madrid; son pignorables en el Banco de España por el 80 por 100 
de su cotización oficial, sin exceder de la par, y se admiten por su 
valor nominal como fianzas en los contratos celebrados con el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid.
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Cuadro sinóptico y de situación de la Deuda municipal por emisión de obligaciones en 1 de enero de 1963

(1) Libre de impuestos.
(2) Libre del impuesto por timbre de negociación.

CLASE DE DEUDA

Tipo 
de 

interés 
sobre 

nominal

Por 100

Cotización 
media para 
el año 1963

Por 100

Rentabili­
dad resul­
tante con 

arreglo a la 
anterior 

cotización

Por 100

Fechas de los 
sorteos periódicos 
para su amortiza­

ción a la par

Año en el que 
comenzó la 

amortización 
y en el que 

como máximo 
ha de terminar

Anualidades 
que se destinan 
al pago de inte­
reses y amorti­

zación

Pesetas

EMISION AUTORIZADA CANTIDAD EMITIDA CANTIDAD AMORTIZADA CANTIDAD EN CIRCULACION

Número 
de 

obligaciones

Valor 
nominal 

por 
obligación

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Número 
de 

obligaciones

Valor 
nominal 

por 
obligación

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Número 
de 

obligaciones

Valor 
nominal 

por 
obligación

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Número 
de 

obligaciones

Valor 
nominal 

por 
obligación

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

5 97,595
91,28
88,09

3,63
3,91
4,46
4,47

Marzo y sepbre..
Diciembre..........

1914-1964 1.420.437 52.000 500 26.000.000 52.000 500 26.000.000 47.943 500 23.971.500 4.057 500 2 028.500
Villa de Madrid 1918.... 5 1919-1968 1.917.050 70.000 500 35.000.000 70.000 500 35.000.000 50.538 500 25.269.000 19.462 500 9.731.000

5,50 
5

Junio...................... 1924-1973 2.717.257 92.000 500 46.000.000 92.000 500 46.000.000 48.027 500 24.013.500 43.973 500 21.986.500
Arilla de Madrid 1090 79,792

85,55

Septiembre........ 1931-1978 1.596.325 60.000 500 30.000.000 60.000 500 30.000.000 25.407 500 12.703.500 ■ 34.593 500 17.296.500

Serie A .... 50.000 500 46.537 500 18.983 500 27.554 500
Villa de Madrid 1931... — B.... 5,50 85,528

85,627
4,65 Junio...................... 1931-1980 5.906.107 20.000 2.500 100.000.000 18.663 2.500 94.926.000 7.624 2.500 ( 38.086.500 11.039 2.500 56.839.500

- c 5.000 5.000 5.000 5.000 1.907 5.000 3.093 5.000

Obligaciones garantiza- SerieA ... 85,632 50.000 500 48.646 500 16.793 500 31.853 500
— B.... 5,50 85,605

85,618
4,65 Junio...................... 1931-1980 5.906.107 20.000 2.500 100.000.000 17.851 2.500 92.695.500 6.715 2.500

j 33.579.000
11.136 2.500 59.116.500

das del Ensanche 1931. - C.... 5.000 5.000 4.749 5.000 1.679 5.000 3.070 5.000

SerieA.... 80,729 125.000 500 125.000 500 21.320 500 103.680 500
Villa de Madrid 1941... - B.... 5 80,649 4,48 Septiembre........ 1942-1991 13.694.250 50.000 2.500 250.000.000 50.000 2.500 250.000.000 8.532 2.500 42.655.000 41.468 2.500 207.345.000

- C ... 80,611 12.500 5.000 12.500 5.000 2.133 5.000 10.367 5.000

Serie A .... 84,008 20.400 1.000 20.400 1.000 2.023 1.000 18.377 1.000
Villa de Madrid 1946

(1.a emisión).................. - B: 4 a 84,037 
84,04 , 4,74 Junio...................... 1953-1997 2.738.850 • 32.640

16.320
5.000

10.000 408.000.000 32.640
16.320

5.000
10.000 408.000.000 3.237

1.619
5.000

10.000 40.473.000 29.403
14.701

5.000
10.000 367.527.000— C....

- D.... 84,142 2.448 25.000 2.448 25.000 243 25.000 2.205 25.000

Villa de Madrid 1941 SerieA.... 75,50 25.000 500 15.159 500 1.691 500 13.468 500
- B.... 5(2) 71 ■ 5,19 Septiembre........ 1952-2001 19.691.080 10.000 2.500 50.000.000 6.040 2.500 35.179.500 679 2.500 3.393.000 5.361 2.500 31.786.500(ampliación)................ - C.... 71 2.500 5.000 2.500 5.000 ( 170II 5.000 2.330 5.000

Serie A. 98,188 100.000 1.000 100.000 1.000 ( 626 1.000 99.374 1.000
Villa de Madrid 1956 — B....... 98,188 60.000 5.000 60.000 5.000 377 5.000 59.623 5 000

(con el aval del Es­
tado)................................

— C..... 5(1) ' 98,168
98,182

5,09 Junio...................... 1962-2011 78.766.700 30.000 10.000 1.400.000.000 30.000 10.000 1.400.000.000 ( 188 10.000 8.766.000 29.812 10.000 1.391.234.000
I — D.... 12.000 25.000 12.000 25.000 75 25.000 11.925 25.000

- E....... 98,165 8.000 50.000 8.000 50.000 \ 50 50.000 7.950 50.000

134.354.163 930.808 2.445.000.000 908.453 2.417.801.000 268.579 252.910.000 639.874 2.164.891.000
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Descuentos que por impuestos del Estado sufren los intereses, los reembolsos 
y las primas por amortización (1)

Primero. Impuesto sobre valores mobiliarios (Negociación).—Recae este impuesto sobre el importe íntegro 
de los intereses que vencen en 1 de enero de cada año y sobre los reembolsos, a excepción de los comprendidos en 
sorteos celebrados en el mes de diciembre. Su cuantía para los vencimientos de intereses y sorteos de amortiza­
ción de los años que se indican es la siguiente:

CLASE DE DEUDA

Año 1958 AÑO 1959 AÑO 1960 AÑO 19 6 1 AÑO 1962 AÑO 19 63

Intere­
ses

Por 100

Amorti­
zación

Por 1.000

Intere­
ses

Por 100

Amorti­
zación

Por 1.000

Intere­
ses

Por 100

Amorti­
zación

Por 1.000

Intere­
ses

Por 100

Amorti­
zación

Por 1.000

Intere­
ses

Por 100

Amorti­
zación

Por 1.000

Intere­
ses

Por 100

Amorti­
zación

Por 1.000

i 1914, al 5 por 100..................
. 1918, al 5 por 100...................

14,30 1,79 14,16 1,77 13,98 1,75 14,14 1,77 15,69 1,96 15,25 1,91
13,82 12,47 12,47 12,85 13,93 13,95 —

0 1923, al 5,50 por 100.............. 12,23 1,69 11,58 1,60 11,67 1,61 11,59 1,60 12,03 1,66 12,43 1,72
1 1929, al 5 por 100................... 12,20 1,53 12,08 1,51 11,37 1,42 11,47 1,43 12,34 1,54 12,51 1,56

1931, al 5,50 por 100.............. 12,04 1,66 11,57 1,59 11,40 1,57 11,20 1,54 11,76 1,62 12,30 1,69
Ensanche, al 5,50 por 100.. 12,04 1,66 11,57 1,59 11,40 1,57 11,20 1,54 11,76 1,62 12,26 1,69
1941, al 5 por 100................... 12,05 1,51 11,58 1,59 11,51 1,44 11,35 1,42 12,04 1,50 12,22 1,68

Segundo. Impuesto sobre rentas de capital.—Grava este impuesto a los intereses y primas de amortización en 
la forma siguiente: Primero: para los intereses, el 24 por 100 sobre su importe íntegro para todos sus vencimien­
tos; y segundo: para las obligaciones amortizadas, el 24 por 100 sobre la prima de amortización, entendiéndose 
por ésta la diferencia que pudiera existir entre el valor nominal de la obligación amortizada y su valor según 
cotización en Bolsa por bajo de la par en el último día del mes del sorteo.

Tercero. Descuento por el impuesto de timbre de los títulos de la Deuda municipal, aplicado a los intereses 
y amortización. (Ley de 3 de marzo de 1960, artículo 27, tarifa 14-a; artículo 91 del reglamento de 22 de junio de 1956.)

(1) Los empréstitos Villa de Madrid 1946 y Villa de Madrid 1956 están exentos de los impuestos de emisión, negociación y transmisión de sus 
valores, así como el de utilidades sobre sus intereses y primas de amortización. (Ley de 17 de julio de 1947.)

El Villa de Madrid 1941 (ampliación) está libre solamente del impuesto de emisión, negociación y transmisión. (Orden de 14 de mayo de 1946.) 
Los reembolsos por amortización están exentos del pago del impuesto de Derechos reales, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 6.° C núm. 2, 

y el 59-6 del reglamento de la ley del Impuesto de Derechos reales (texto refundido) de 21 de marzo de 1958.
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Liquidaciones para el cobro de intereses vencidos en el año 1963

CLASE DE DEUDA

Valor 
nominal 

de 
cada título

Pesetas

Valor 
íntegro 

de cada cupón

Pesetas

LÍQUIDO QUE POR INTERESES CORRESPONDE A CADA CUPÓN

Vencimiento 
1 de enero

Pesetas

Vencimiento 
1 de abril

Pesetas

Vencimiento 
1 de julio

Pesetas

Vencimiento
1 de octubre

Pesetas

TOTAL ANUAL

Pesetas

1914 al 5 por 100................................... 500 6,25
6,25

6,90 y 6,85

3,696875 4,65
4,65

4,65
4,65
5,144

4,65
4,65
5,106

17,646875
17,728125
19,742330

1018 50-100........................................ 500 3,778125
4,3863301923, al 5,50 por 100. 500 5,106

1929 al 5 por 100... 500 6,25
6,90 y 6,85

3,868125
4,2953

4,65
5,106

4,65
5,144

4,65
5,106

17,818125
19,6513Serie A 500

1931, al 5,50 por 100 - B 2.500 34,40 y 34,35 21,8128 26,006 26,044 26,006 99,8688
- C 5.000 68,75 43,693750 52,15 52,15 52,15 200,143750

Serie A 500 6,90 y 6,85 4,298060 5,106 5,144 5,106 19,654060
Ensanche, al 5,50 por 100 - B 2.500 34,40 y 34,35 21,826360 26,006 26,044 26,006 99,882560

- C 5.000 68,75 43,721250 52,15 52,15 52,15 200,171250
Serie A 500 6,25 3,886250 4,65 4,65 4,65 17,836250

1941, al 5 por 100.. - B 2.500 31,25 19,831250 23,65 23,65 23,65 90,781250
— C 5.000 62,50 39,7625 47,40 47,40 47,40 181,9625

1941 (ampliación
5 por 100.................

\ 1 Serie A 500 6,25 4,65 4,65 4,65 4,65 18,60) al - B 2.500 31,25 23,65 23,65 23,65 23,65 94,60
— C 5.000 62,50 47,40 47,40 47,40 47,40 189,60

Serie A 1.000 10 9,90 9,90 9,90 9,90 39,60
1946 (sin impuestos), al - B 5.000 50 49,90 49,90 49,90 49.90 199,60

4 por 100................ - C 10.000 100 99,90 99,90 99,90 99,90 399,60
- D 25.000 250 249,80 249,80 249,80 249,80 999,20

Serie A 1.000 25 24,90 24,90 49,80
1956, con el aval del Es- - B 5.000 125 124,80 » 124,80 » 249,60

tado (sin impuestos), - C 10.000 250 249,80 249,80 » 499,60
al 5 por 100.......... - D 25.000 625 624,40 » 624,40 • 1.248,80

- E 50.000 1.250 1.249 » 1.249 2.498
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Procedimiento para cobrar intereses y obligaciones amortizadas

Tanto los intereses (pagaderos por cupones trimestrales vencidos 
en 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre, a excepción del 
Empréstito de 1956 que es pagadero por semestres vencidos en 1 de 
enero y 1 de julio) como los reembolsos por amortización de los 
distintos empréstitos del Ayuntamiento de Madrid, se hacen efecti­
vos en las ventanillas del Banco de España.

Para ello, y desde el día 1 del mes anterior al de cada venci­
miento, en cuanto a los intereses, y a partir del primer día hábil del 
mes siguiente al del sorteo en cuanto a las obligaciones, deberán set- 
presentados los correspondientes cupones y títulos, debidamente fac­
turados en impresos que facilita este excelentísimo Ayuntamiento, 
ante la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Extraordina­
rios de la Intervención, en cuya oficina se les canjeará por resguar­
dos, imprescindibles para realizar el cobro en el Banco de España.

Robo, hurto o extravío de los documentos de crédito y efectos 
al portador

Los títulos, cupones y resguardos de los empréstitos del excelentí­
simo Ayuntamiento, comprendidos en la relación del artículo 547 del 
vigente Código de Comercio, como documentos de crédito contra el 
Estado, Provincia o Municipios, emitidos legalmente, son definidos 
por dicho Código como documentos de crédito al portador.

En el caso de robo, hurto o extravío de estos valores, habrán de 
tenerse en cuenta todos los preceptos contenidos en la sección segun­
da del citado Código de Comercio de 22 de agosto de 1885, vigente, 
que comprende los artículos del 547 citado al 566.

Prescripción para el cobro de intereses y amortizaciones

Artículo 796, caso 2.°, apartado 6), de la ley de Régimen local (Tex­
to refundido de 24 de Junio de 1955). —Determina que la prescripción 
para el cobro de intereses es a los cinco años, a contar desde el día 
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de su vencimiento, y para los capitales (amortización), a los seis, a 
partir de la fecha de los reembolsos.

Real orden de 28 de enero de 1929. — Ordena para los casos de va­
lores en depósitos que la prescripción de las obligaciones llamadas 
a reembolso sea a los seis años, y éstos, a contar desde el día en que 
se acuerde la devolución de las fianzas.
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Renta líquida media obtenida por los valores del Ayuntamiento de Madrid durante el año 1962, 
ajustada a las cotizaciones habidas en Bolsa (1)

(1) Además de esta renta, tiene el beneficio de la prima de amortización que pudiera corresponder en su caso.

CLASE DE VALORES

COTIZACIONES EN BOLSA DURANTE 
EL AÑO DE 1962

Cotización 
media 

durante 
el año 1962

Por 100

Renta 
líquida 

media 
anual 

obtenida

Por 100

Más alta

Por 100
FECHA

Más baja

Por 100
FECHA

Obligaciones Villa de Madrid 1914, al 5por 100.... 100 8- 3-62 97,50 9-10-62 97,595 3,63

Tdem Villa de Madrid 1918 al 5por 100..................... 95 8- 6-62 86 3- 1-62 91,28 3,91

Mejoras Urbanas 1923 al 5 50 por 100.......................... 94 9-10-62 82 4- 1-62 88,09 4,46

Obligaciones Villa de Madrid 1929, al 5 por 100... 86 29-11-62 76 21- 2-62 79,792 4,47

Tdem Villa de Madrid 1931 a1 5 50por100............... 92 20-11-62 82 4- 7-62 85,568 4,65

Idem garantizadas del Ensanche, al 5,50 por 100... 92 6-11-62 82 5- 4-62 85,618 4,65

Idem Villa de Madrid 1941, al 5 por 100...................... 87 28 12-62 74 3- 1-62 80,663 4,48

Idem Villa de Madrid 1941 (ampliación), al 5 por 100. 81 13-11-62 71 13- 6-62 72,50 5,19

Tdem Villa de Madrid 1946 al 4 por 100 libre.......... 90 30-10-62 78 17- 1-62 84,056 4,74

Idem Villa de Madrid 1956, al 5 por 100 libre.......... 101,50 26-12-62 95 12- 1-62 98,178 5,09
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Artes Gráficas Municipales
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